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CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 11 de marzo de 2008, de la
Consejera, por la que se da publicidad a la concesión de actividades
culturales, en colaboración con los municipios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, durante el año 2008 (escenarios móviles). (2008060976)

Advertido error material en la Resolución de 11 de marzo, por la que se da publicidad a la
concesión de actividades culturales en colaboración con los municipios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año 2008 (Escenarios Móviles), publicada en el DOE
n.º 65, de 4 de abril, se procede a su oportuna rectificación:

En el Anexo I de la página 8529, donde dice “Quedan incluidas las localidades siguientes”.
deberían incluirse además las siguientes localidades: Madrigal de la Vera, Magacela, Medina
de la Torres, Mirabel, Montemolín y Nava de Santiago (La).
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